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1. RESUMEN 

 

El presente documento intenta explicar las consecuencias irracionales que transversalizan la 

pasión de las masas y su efecto en la sociedad colombiana, ejemplificando lo que sucedió 

en África, Asia, Ecuador y Chile. El marco teórico que se presenta para dar una explicación 

de la realidad se endilga al célebre filósofo español José Ortega y Gasset, quien, desde el 

libro la rebelión de las masas explica y profetiza las consecuencias del triunfo de la 

irracionalidad de las gentes en la historia, la cultura y el Estado. También, se incluyen 

marcos estadísticos que comparan la situación con algunos vecinos, evidenciando los 

patrones de similitud que se presentan en cada protesta. 

 

2. PALABRAS CLAVE 

 

Cultura, Deberes, Democracia, Derechos, Estado, Masa, Privilegios y Protesta Social  

 

3. INTRODUCCIÓN 

 

El 17 de diciembre de 2010 en Túnez, un hombre llamado Mohamed Bouazizi que vendía 

fruta en una carreta se prendió fuego. El resultado, una insurrección de orden civil al norte 

de África que se extendió por Libia, Siria, Egipto y otros países a lo largo de dos 

continentes que dejaron una multiplicidad de guerras civiles, violencia generalizada en la 

población, pobreza extrema y el inevitable sentimiento de derrota por el que alguna vez 
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haya pasado África y Asia después de los procesos decoloniales que tuvieron lugar a lo 

largo del siglo XX. (Vagni et al., 2016) 

 

Este fracaso generalizado de la movilización social pudo obedecer a la falta de un proyecto 

político, social y cultural definido que se articulará desde las masas, un cambio deseable y 

por lo demás necesario en estos países, hubiese sido el de una transición entre modelos 

autoritarios de poder, a uno que privilegiará la democracia como forma de Gobierno. Sin 

embargo, esto no sucedió y hoy por hoy, se ven las duras consecuencias de creer en la 

bondad de la lucha y del pensamiento utópico que los llevó a destruir lo que habían 

conseguido en tan poco tiempo de existencia como Estados nacionales autónomos. A 

excepción de Túnez, que supo más o menos, como consensuar un modelo político y 

jurídico vanguardista de corte occidental, siendo esta, la excepción a la regla del fracaso de 

la movilización social en ese periodo de tiempo. (Vagni et al., 2016) 

 

Latinoamérica no ha sido ajena a la agitación de las masas, basta solo con mirar a los 

vecinos del continente suramericano para darse cuenta  que Chile atravesó  por un fuerte 

escenario de asonadas combinadas con movilización, proceso de transformación que logró 

un proyecto constituyente tendiente a derogar la Constitución del 08 de agosto 1980 

promulgada en la vigencia de Augusto Pinochet, así también, Ecuador vio como la 

insurrección de octubre de 2019 destruía un legado de modernización en infraestructura que 

se había construido desde los tiempos de Correa. La constante en los dos países fue una 

fuerte propensión a la protesta violenta, basada en la construcción identitaria de nuevos 

prototipos culturales, carencia de líderes y lineamientos claros en los objetivos de la 

protesta, y una ausencia generalizada de respeto a las instituciones de estos países, 

claramente, la muerte del republicanismo fruto de la ilustración a manos de la 

posmodernidad.  

 

Colombia no ha sido ajena a este proceso de crisis de representatividad, basta con observar, 

cómo desde el 21 de noviembre del año 2019, la movilización social adquirió un estatus 

considerable en la agenda de los asuntos públicos, varios se pronunciaron a favor de la 

protesta social, otros en contra, acentuando ya, la gruesa ruptura de la unidad nacional que 

se había generado desde el plebiscito del 02 de octubre de 2016 celebrado para legitimar el 

proceso de paz surtido con la otrora guerrilla de las Farc  Ep y el gobierno colombiano. 

 

4. LA CONCEPCIÓN DE MASA 

 

Nuestro país atraviesa por una profunda dificultad social e institucional que nos invita a 

reflexionar sobre el rumbo que la sociedad colombiana y latinoamericana tomará en este 

inicio de década, que a todas luces podría ser perdida. Para analizar la coyuntura, se 

rememorará la vigencia del pensamiento de José Ortega y Gasset, prolífico conservador 

español del siglo 20, quien, en la rebelión de las masas, enseñó los peligros de los proyectos 



radicales que se consumaban en el fascismo y en el comunismo, y del cómo, esa masa tan 

ardiente y apasionada construía un monstruo qué había desembocado en los peores males 

para Europa.  

 

Para Ortega y Gasset, existía una clara diferenciación entre lo que él denominaba minorías 

selectas y masa, entendiendo la primera como aquel grupo de individuos que se exigían a sí 

mismos, pensaban en una figura trascendente y disciplinante, y concebían que los 

privilegios eran una conquista fruto del trabajo individual, a diferencia del hombre masa, 

que considera que los privilegios están dados sin la consecución histórica del esfuerzo y el 

cumplimiento de deberes, y que miran con desdén la razón que invita a pensar en causa y 

defensa propia, descalificando in limine
1
 al que no piense como este. (Ortega y Gasset, 

2010) valga aclarar que aquella diferenciación no está soportada por diferencias de clase o 

estatus social, cómo algunos pudieran sostener de dicha clasificación, sino, soportada por 

una labor de observación que el filósofo hiciera en la sociedad de su tiempo. En una línea 

muy similar, Miguel de Unamuno en sus célebres columnas periodísticas para el diario 

“ahora” postulaba lo siguiente: “Se conducen bien las aguas; pero cuando la cañería se 

rompe, no hay manera de encauzarlas. Igual ocurre con las masas. Es peligroso el 

movilizarlas, porque nadie puede vaticinar adónde llegarán en definitiva”. (Rabaté & 

Rabaté, 2018, p.35)  

 

En ese orden de ideas, pareciera ser que la masa carece de un proyecto definido y claro, 

cuya exigencia se da con el fragor de la pasión o de la necesidad, más no, con la 

objetividad, mesura y sensatez que los asuntos públicos exigen. El pensamiento de Ortega y 

Gasset cobra vigencia con la realidad, evidente el día de hoy, como puede apreciarse en la 

siguiente cita textual: 

 

La vieja democracia vivía templada por una abundante dosis de liberalismo 

y de entusiasmo por la ley. Al servir a estos principios, el individuo se 

obligaba a sostener en sí mismo una disciplina difícil. Al amparo del 

principio liberal y de la norma jurídica, podían actuar y vivir las minorías. 

Democracia y ley, convivencia legal, eran sinónimos. Hoy, asistimos al 

triunfo de una hiperdemocrácia en que la masa actúa directamente sin ley, 

por medio de materiales presiones, imponiendo sus aspiraciones y sus 

gustos. (Ortega y Gasset, 2010, p. 20) 

 

Cuando Ortega y Gasset afirma que la masa tiende a imponer sus gustos y aspiraciones, lo 

dice pensando en la anomia que la caracteriza, y la peligrosidad que encarna poner en 

marcha un barco que no va para ningún lado, porque simplemente no responde a los 

                                                 
1
 Locución latina que indica el comienzo de una actuación.  



problemas estructurales que este país tiene, y terminará por empeorar la situación generada 

por el COVID 19, y la crisis económica que ha marcado el inicio de esta década. 

 

El Comité Nacional del Paro agrupa los sectores más representativos de la movilización 

social, y es el ente con el cual, el Gobierno Nacional busca una salida negociada a los 

bloqueos, la destrucción de bienes de uso público, y las aglomeraciones que, según las leyes 

de la reciente experiencia, aumentan el número de contagiados por COVID 19, y por ende, 

el colapso del sistema de atención a pacientes críticos en Unidades de Cuidados Intensivos. 

Para ello, han presentado un catálogo de  demandas y puntos de negociación, los cuales se 

presentan a continuación: 1. Abstención de decretar el estado de conmoción interior, y retiro 

del ESMAD y el Ejército de las calles, 2. Que el presidente condene el abuso cometido por 

parte de los miembros de la Fuerza Pública, 3. Que se ordene a las entidades públicas a que 

no estigmaticen la protesta social, 4. Renta básica de por lo menos un Salario Mínimo Legal 

Mensual Vigente, 5. Matricula cero y no alternancia educativa en centros de enseñanza 

pública, 6. No discriminación por género, diversidad sexual y étnica. Y 7, Detener 

erradicaciones forzadas de cultivos de uso ilícito y aspersiones aéreas con glifosato. (El 

Tiempo, 2021) 

 

Estas peticiones tienen algún grado de legitimidad y deben ser tratadas con el respeto que 

merecen, pero no pueden ser patente de corso para imponerlas a quienes no se sienten 

identificados con el Comité Nacional del Paro y en general, con el paro nacional. No se debe 

entender, que el modelo de administrar y gestionar lo público, deba hacerse mediante la 

instrumentalización de la violencia y la destrucción de lo público para lograr un fin 

determinado. Consecuencia que lleva a perder la calidad de lo que tradicionalmente 

entendíamos como democracia, pues, se sabe que este modelo de gobierno está sentado bajo 

un mundo multicolor como bien lo señalaba Sartori (2009), donde el consenso, y el respeto 

por los derechos ajenos son el punto de inicio para hablar de pluralismo. Y es que es allí, 

donde la imposición masificada de unos puntos no consultados, derivan en una degradación 

sin precedentes de la participación, y acentúa la crisis de la democracia participativa, porque 

parte de la sociedad no logra ver representados sus intereses en las instituciones que deben 

gestionarlos. 

 

5. LA SITUACIÓN EN CIFRAS 

 

Ahora, es evidente que el resultado del estallido social en Chile o del paro nacional en 

Colombia ha generado toda una serie de perdidas, en el siguiente comparativo se presentan 

los resultados de las recientes agitaciones sociales, coligiendo de antemano que la situación 

en Colombia no ha parado, y que, a la fecha de publicación de este documento, es muy 

probable que las estadísticas sigan creciendo. 

 

 



 

 

 

Tabla 1 Estadísticas de las pérdidas materiales y humanas en Chile, Colombia y Ecuador 

 

 ECUADOR COLOMBIA CHILE 

 

Número de muertos 

 

 

11 muertos 

 

26 civiles y 1 policía 

muertos 

 

 

34 civiles muertos 

Número de 

protestantes 

lesionados 

1072 personas 

lesionadas 

1025 personas 

lesionadas 

2200 personas 

lesionadas 

Número de policías 

lesionados 

435 policías y 202 

secuestrados 

1021 policías 

lesionados 

947 carabineros 

heridos 

 

Cuantificación 

dineraria de los 

daños 

 

 

$ 500.000 USD 

 

$20.000.000.000 

millones de pesos solo 

en bienes públicos en 

Bogotá 

 

 

 

$3.300.000 USD 

Decreto de estado de 

excepción 

Si No Si 

Uso de bombas 

Molotov por parte 

de los manifestantes 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

Bloqueos de vías 

para cortar bienes 

de primera 

necesidad 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

 

Respuesta 

institucional 

 

Anulación del decreto 

de austeridad 

 

Retiro del proyecto de 

reforma tributaria y de 

la salud. 

 

 

Asamblea Nacional 

Constituyente para 

derogar la 

constitución de 1980 

 

Duración de las 

protestas 

 

 

11 días 

 

 

Hasta hoy, 25 días 

 

5 meses 

 

Nota: Construcción propia con datos tomados de: (El Tiempo, 2021), (El Comercio, 2019), (Human 

Right Watch, 2020), (Ciper,2019), (Semana, 2021), (CNN Latinoamérica, 2021), y (Portafolio, 2021). 

 



Al revisar los datos estadísticos, se observan claras semejanzas en los procesos de 

movilización social en los tres países suramericanos, lo primero, han generado un saldo 

ingente de 72 muertos si contabilizáramos los tres países, se instrumentalizó el uso de 

artefactos incendiarios de gran poder destructivo que además de lesionar la integridad de 

las personas, han dejado el incendio de infraestructura pública y privada en los tres países,  

y además, se ha privado de la población civil de acceder a bienes de primera necesidad 

mediante bloqueos de vías principales que acentúan el desabastecimiento, la adquisición de 

medicamentos para pacientes crónicos, el transporte de enfermos, y las pérdidas 

económicas del sector empresarial y comercial.  

 

6. CONCLUSIONES 

 

6.1) Queda claro que Colombia atraviesa por uno de los peores momentos en lo corrido de 

este siglo, donde, el descontento social atizado por una crisis económica y pandémica ha 

visto el resurgir de la violencia sin sentido, legitimada y justificada para conseguir 

respuestas institucionales. Como pudo observarse, consiguieron retirar la reforma tributaria 

y la reforma a la salud con un costo inmenso, el de perder vidas humanas, acto 

injustificable que lejos de reclamar para si un logro, nos invita a interpelarnos como 

sociedad, y repensar la calidad de democracia seriamente afectada, que tenemos en nuestro 

país, y la insignificancia de los líderes en el congreso para canalizar las demandas de la 

sociedad. 

 

6.2) También se dijo, que el consenso hace parte integral de nuestra forma de gobierno, por 

ello, no es dable pensar que algunos gerencien demandas a nombre del pueblo colombiano, 

cuando en estricto sentido no tienen poder para ello. Debe entenderse, que este dialogo 

debe ser mas incluyente, pensando en la otredad y diversidad de pensamiento que somete 

encontrar puntos en común y acuerdos sobre lo fundamental. 

 

6.3) La anomia de la masa debe someterse a un fuerte escrutinio por parte de la opinión 

pública y las instituciones, no debemos pensar que lo normal está en destruir la 

infraestructura pública y privada para exigir derechos y administrar demandas ante el 

régimen político. Esto, mas que contribuir al fortalecimiento de la soberanía popular, tiende 

a quebrantar la unidad democrática, y la aceptación de las instituciones. Esa acentuación en 

la destrucción de lo público y lo privado, jamás logrará cumplir con los objetivos de un 

Estado social de Derecho, el de asegurar vida, convivencia, trabajo, justicia, igualdad, 

conocimiento, libertad y paz, bajo los términos del preámbulo de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

6.4) Se ha marcado un limite claro entre gobernantes y gobernados, esta crisis de 

gobernabilidad está impulsando en la región unos estallidos sin precedentes en la región. 

Ecuador, Chile y Colombia, son el claro ejemplo, por lo menos en años recientes, de un 



problema serio del que adolece la democracia en nuestra región. Sabemos que ningún 

sistema democrático en el mundo es perfecto, pero no puede degradarse este ni en la 

demagogia, ni en la dictadura de las mayorías. 
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